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 Bogotá D.C 
 

Señores 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO – TRANSMILENIO S.A 
E-mail: radicacion@transmilenio.gov.co  
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-003646. RADICADO TRANSMILENIO S.A., No. 
2026-ER-10048. 
 
Respetados:  

En observancia al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 79 del 
Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía Social – IPES, se señala la gestión 
realizada por parte de la Alcaldía Local de Puente Aranda,  en atención con la respuesta allegada, 
agradecemos la información, el compromiso, la disposición y las acciones adelantadas que contribuyen al 
fortalecimiento y la articulación interinstitucional en cumplimiento de los objetivos misionales. 

Reafirmamos nuestro compromiso institucional y nuestra plena disposición para establecer canales de 
cooperación y articulación con la Alcaldía Local y demás entidades distritales. Estamos convencidos de que 
el trabajo conjunto contribuirá significativamente al cumplimiento de nuestros objetivos, al fortalecimiento de 
la economía social y la protección del espacio público. 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de su competencia, 
misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores informales, sujetos de atención. 

En los anteriores términos, se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y la Ley 1755 de 2015. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   
 

                 
 

17/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez – Abogada Contratista SGRSI 
 
 

17/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 
Sociales e Informalidad  

 17/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la 
Economía Social IPES.  
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